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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 5 5 / 0 9 .-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo que declare la Emergencia Hídrica en el marco de la normativa vigente, considerando la situación de alerta por la creciente de diversos tramos en nuestra Provincia y de acuerdo a los pronósticos hidrometeorológicos disponibles.

ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, informe a esta Cámara de las medidas adoptadas y las previsiones realizadas sobre esta alarmante situación.
 ARTICULO 3º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 28-10-09.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte. 4923/09 HCD.-


Corrientes, 28 de octubre de 2009.-

AL PODER EJECUTIVO:

Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 055/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.



Dios Guarde a V. H.
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A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI

S                       /                          D






            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                       MARCO MANUEL COSTA
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